
     

     Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de Santa Fe 
de la Vera Cruz

ORDENANZA   Nº    11141
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA 
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

O R D E N A N Z A

Art. 1º:   Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a renovar todo contrato de 

locación de inmueble que ocupe en carácter de locatario, en tanto:

a) La ocupación sea necesaria y debidamente justificada.

b) La  renegociación  y/o  tácita  reconducción  implique  una  situación 

beneficiosa a favor de la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe de la 

Vera Cruz.

Art. 2º:   Facúltase  al  Departamento  Ejecutivo  Municipal  de  no  convenir  con  el 

locador  del  inmueble la condición impuesta en el  artículo  precedente,  a 

convocar  mediante  licitación  o  concurso  de  precios  el  alquiler  de  otro 

inmueble,  otorgándose prioridad a los inmuebles históricos patrimoniales 

que se encuentran en la ciudad, debiendo en todos los casos justificar la 

necesidad  de  la  nueva  contratación,  afectar  la  partida  presupuestaria 

correspondiente y, cumplir con los requisitos establecidos en el régimen de 

contrataciones vigente.

Art. 3º:   Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.

SALA DE SESIONES, 9 de diciembre de 2004.-

Presidente: Proc. Rubén Gabriel Mehauod
Secretario Legislativo: Sr. Pascual A. Recchia

Exptes . Nros. 26.973-M-04 y 25.403-O-03.-
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